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Banco Comercial de Honduras

La societ^ad anónima de este nombre formada 
para los objetos quo espec'ifica la o< ntrata sobre 
la consirucción del f^'n'ocal'nl inteufOcéaMco, ha
reoioiuo'ya'ía' autori^íuñon legár“Tieoesaiiir'para 
dar principio á sus fnneionesr

El acuerdo en que se concede la autorización 
previene que sh hagan ciertas modificaciones den 
tro de seis meses, en el acta de incorporación de 
la Compañía y en ios estatutos que ha [uesenta 
do, los que quedan aprobados provisionalmente, 
debiendo cumplirse ó interpretarse sin pei jui(jio 
de lo (ii’*pn88to en la contrata citada y en las le 
yes vigeiitt’s en Honduras.

Publicamos este número extraordinario por 
adelantarnos á dar á conocer el acuerdo, acta y 
estatutos eu referencia, que se verán á oontiuiia 
ción.

Acuerdo
sobre el establecimiento del Banco Comercial de Honduras

BECEETAHIA d e  e s t a d o  e n  K J j  d e s p a c h o  d e  f o m e n t o  y 

OBHAS PUBLICAS

Tegucigdlpa: 28 de enero de 1898.
Vista la solicitud presentada por Mr. Washington S. Valenti- 

ne, como Agente y Accionista de “ The Commercial Bank of Hon­
duras,” en la cual pide que se autorice la existencia de aquella 
Compañía en el Estado, se la declare legalmente instalada y se 
señale el plazo en que ha de comenzar sus nperacif nt^; solicitud 
á que ha acompañado el certificado de incorporación,^ de dicha 
Compañía en el Estado de Colorado—Estados Unidos de América— 
y los Estatutos que ha adoptado para su propio régimen y go­
bierno. estaudo arabos documentos conveni- ntemente legalizados. 
Visto el dictamen del Fiscal General de Hacienda, el cu'd es favo- 
ble á la solicita i en niferencla.

Considerando: que del acta de incorporación de “Tbe Commer- 
cial Bank of Hondurns” aparece que estft cnrpíjración La sido for­
mada con los objetos especificados en el artículo 39 de la Contrata 
celebrada entre el Gobierno y “ The Honduras Syndicate” el 27 de 
marzo de 1897. k  cual filé aprobada por el Congreso Nacional, 
en decreto emitido el 5 de abril ie l mismo añ'>; siendo su capital la 
suma «le setecientos cincuenta mil dollars, moneda americana.

Consid-rando: qu de los demás antecedentes que obran en 
poder del Gobierno resulta que- del capital sociul anteriurmente 
referido, ha si le susc ita por pers mas que tienen suficiente res­
ponsabilidad para et pago de sus lespectivas act'iíoues, la suma de 
qui lentos mil doliars: y de éstos han sido depositados doscientos 
cincuenta mil en la casa comercial dtí J .  P . Morgan & C.® de 
Nueva York, para el uso exclusivo de las operaciones bancadas 
de la Comp.flía prenotada en Honduras.

Considerando: que si bien en el acta de fundación de “ The 
Coramercial Bank of Honduras,” no aparece dele^-minada la cuota 
de beneficios sociales que debe quedar en las arcas de la Compa­
ñía para formar un fondo de reserva, según lo prescribe el artículo 
424 n.* 8 . ‘ del Código de Comercio; ni hay constancia de que se 
hayan suscrito los doscientos cincuenta mil dollars del capital 
estipulado en exceso de los quinientos mil de que h a ^  la Con*

Te g u c ig a lp a :  l.<> de Febrero de 1898

trata prenotada: el Poder Ejecutivo está facultado por el artículo 
431 del mismo Código para llenar estas deficiencias, según lo 
juzgue necesario.

Considerando: que las acciones suscritas exceden a las quefor- 
m m  la tercera part- del capital social; y que la suma de doscien­
tos cirajuenta mil dollars depositada por los accionistas de “ The 
Coramercial Bank of Honduras,” comí» p.arle del fondo social, con 
destino exclu.sivo para los negocios bancarios de esta Compañía 
en Hondura'», es, ajuicio dol Poder Ejecutivo, suficiente para que 
ella comience 5U.S operaciones.

Considerando: que si bien ios Estatutos de dicha ̂ corporación 
co- tienen algunas deficiencias, origieadus de falta de explicación 
suñeifiute sobre algunt» particulares: estaivlo la contrata arriba 
referid i. aceptada eu su plenitUvd por aquella corporación; y no 
aft ctanio tales deficiencias el fondo de la institucióu, ella.s pueden 
ser subsanadas per la Compañía eu ej plazo que se lo asigne para 
hacerlo.

PoK tanto:—El Presilente del Estado, en uso de las faculta­
des que le confieren loi artículos 425, 426. 431 y 432 del Código 
de Comercio, %

ACUERDA:

1. ®—Autorizar la existencia de ia Compañía ?nóuimit titulada 
“ Coramercial Bank of Honduras,” por el término de veinticinco 
añ (8, con facultad de prorrogarlo; debiendo la Compañía refor­
mar el acta de incorporación eu cuanto fija solamente veinte años 
como tiempo de su duración, por no estar éste de «cuerdo con la 
Contrata de que se ha hecho m'Srito.

2 .  ®—Declarar que dicha Compañía se halla legalmente instala­
da y señalar el día diez de febrero próximo para que dé principio 
á sus funciones.

3 "—Siñalarla cuota de 5 p .g  de beneficios que debe quedar 
anualmente eu las arcas déla Compañía, para formar un fondo 
de reserva, hasta llenar una suma igual al 20 p ,g  del capital, 
como límite de la reserva. _________ ___  ________  ___  ___

4 .  ’—Señalar el mismo p]az(> designado eu el artículo 38, inciso 
D  de la contrata precitada para el pago de la segunda mitad de! 
capital estipulado en el misiuo inciso, pf.ra (pie dentro de él la 
Cíioipañía coloque las acciones del capiui social no su.scrito toda­
vía, con valor de do.«cieutos cincuenta mil dollars: debiendo dichas 
acciones estar entera-tente pagadas al llegar dicho plazo.

5 . *—Señalar el término de tres meses, contados desde ia pu­
blicación de este acuerilo, para que el Banco haga efectiva en 
Honduras, á satifacción dol Gobierno, la suma de doscientos cin­
cuenta mil dollars que los acefonistas han depositado en Nueva 
York.

e ."— Aprobar provisionalmente los Estatutos presentados, de­
biendo la Compañía subsanar las deficiencias que se notan en ellos, 
para armonizarlos con la contrata mencionada y con las leyes del 
país, dentro del término de seis meses, contados desde la publica­
ción del presr-nte acuerdo: mientras tanto, dichos Estatutos se 
interpretarán y cumplirán, sin perjuicio de lo dispuesto en aquella 
contrata y en las leyes vigentes.

7.''—Ordenar que el presente acuerdo, el acta de incorpora­
ción de k  Compufiía y  loa Esbituto-», se fijen, inscriban y  publi­
quen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 438 del 
Código de Comercio,—Conmoíquese y  regístrese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras 

Públicas, por la ley,
J. R. Molina.

TRADUCCIÓN
DEL CERTIFICADO DE INCOKPORACIÓN

Estado de t olorado.—Oficina del Secretarlo de Estado.—Es­
tados Unidos de América.—Estado de Colorado.—Es á saber:—C. 
II . S. Whlpple, Secret iTÍo de Estado del Estado de Colorado, 
por las presentes certifico: que la a i junta es una trascripción 
entera, fiel y complet.i, del certificado de incorporación de ‘‘The 
Coramercial Bank of Honduras,” iq.ue fué archivado en esta oficina 
el día l.° «;e septiembre del año de nuestro Señor, 1897, á las 9 a. 
ra. y admitido á registro. En lestinionio de lo cual he firmado 
el presente y  fijado en él el gran sello del Estado de Colorado, eu 
k  ciudad de Den ver, el día 2 de septiembre del año de nuestro 
Señor, 1897.— II. S. Whipple, Secretariode Estado.—Sello—Es­
tado de Colorado—1876.—Certificado de incorporación del Banc«‘> 
Comercial de Honduvast—La preseut*i es, para certificar que nos­
otros, Frederio B. Jennings, W. S. Valentine, Henry L. Sprague, 
Nnthauiel A. Prentiss y  Ch «ríes Mac. Veagh nos asociamos for­
man lo una corporación, bajo y  en virtud de un decreto de la 
Legislatura del Estado de Colorado, que provee i  la formación de 
corporaciones, aprobado el 14 de marzo de 1877, y decretos suple­
mentarios al mismo ó reformatorios de él; y  con ese fin, por las 
presentes otorgamos este certificado por escrito, como sigue:

El nombre de dicha Corporación es “Banco Comercial de 
Honduras.”

C olaborador;

CARLOS A. g a r c í a
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ri
Los objetos con que dicha corporación se forma snn; estable­

cer, mantener y conducir el negocio de un establecimiento comer­
cial ó bancario, en el Esta lo de Honduras, America Central, 
que podrá obrar como Agente Fiscal y Financiero del G bierno 
de dicho Estado de Hondura.s y dep.'Sitario de los fondos nacio­
nales ó de cualesquiera otros eu dicho Estado de Honduras, con 
autorización y poder para encargarse de la Casa Nacional de 
Moneda y acuñar metaieé y encargarse de la Aduana de «licho 
Estado de Honduras; para ser hipotecario-agrlcola, pjira recibir 
en depósito oro, plata y otros metales, á cargo de los cuales podrán 
librarse cheques ó giros por los depositantes; para prestar diaera 
con garantía de efectos de comercio ú otra seguridad real ó per­
sonal y para emitir billetes en cantidades convenientes para las 
transacciones c unerciales, con las garantías que se estatilezcan en 
sus Estatutos; para garanliztr bonos, obligaciones ú  otras feguri- 
dades del Gobierno de dicho Estado de Honduras y el capital de 
otras empresas establecidas ó que se establezcan en dicho Estado 
de Honduras, y para establecer sucursales en el Estado de Hon­
duras antedicho y agendas, y aceptar cualesquiera leyes, franqui­
cias y concesiones de dicho Estado de Honduras ó celebrar con­
venios con él; y para ejercer, dentro del territorio de dicho Estado 
de Honduras, todas las facuUade.«, poderes, privilegios, derechos 
y franquicias que estén conferidos ó se confieran eu virtud de 
dichas leyes, franquicias, concesioues ó convenios en rilación con 
¡os fines antedichos ó que sean necesarios para su ejecución.

III
El monto dcl capital social de dicha corporación es setecientos 

cincuenta mil dollars.

El
años.

I V

^lino  para la existencia de dicha corporación es de veinte

V

. El número de accionc'S on que está dividido el capital sociul de 
dicha corporación es siete mil quinientas, y  el valor nominal «Je 
cada acción es cien dolíai s.

VI
El número de directores ele dicha corpr)raclón será cinco, y 

podrán celebrarse sesiones de dichos directores fuera de 1 s límites 
de dicho Estado de Colorado y  cu la capital de dicho Eskdo de 
Honduras, ó en la ciudad y Condado y Estado de New York; y 
dichos directore.s tendrán facultad para hacer los prudentes Esta­
tutos que crean propios para el manejo de los negocios de dicha 
Compañía.

V II

Los nombres y residencias de la.s personas que manejarán los 
negocios de dicha Compañía durante el priin r año de su existen­
cia, son los siguientes:

Frederic B. Jennings............ New Y orkcity, N. Y.
VV. B. Valentine...................New York clty, N. Y,
Heniy L. Sprague.................  New York city, N. Y.
Nathaniel A . Prentiss.........  New York city, N. Y.
Charles Mac. Veagh.............. Morrist'iwn, N. Y.

VIII
El nombre de la ciudad y lugar en que estará situada la oficina 

principal de dicha corporación es Tegucigalpi, en el departamen­
to de Tegucigalpa, eu dicho Estado de Honduras.

IX
La parte principal de los negocios do dicha Compañía se efec­

tuará fuera de los límites de este Estado, yen  Tegucigalpa, en 
dicho Estado de Honduras y en otras partís fuera del Estado de 
Colorado. El nombre de la ciudad y  condado en fste F.stiulo, en 
que se mantendrá la oficina principal de dicha Compañía en este 
Estado y en el cual se efectuarán los negocios prlnclpah s de dicha 
Compañía en este Estado, es Denver, condado de Arapahoe. En 
testimeoio de lü cual hemos firmado la presente y puesteen ella 
nuestro» sellos el día 11 de agosto del año de nuestro Señor, 1897. 
—P. iJ. .Jcmiiugs, 5 acciono,—W . 8 . Valeutine, 5 acciones.— 
Henry L. Sprague, 5*«ccioties.—Nathaniel N . Prenti.ss, 5 accio­
nes.—Charles Mac. Veagh. 5 acciones.—Firmado, .sellado y en­
tregado en presencia de Wdiam II. B ruder.—Estado de Nueva 
Y ork.—Ciudad y condado de Nueva York.~E.s á saber: Wiliam 
H. Bruder, Notario Público, en y para dichos ciudad y condado 
de Nueva York, por las prtsentes ceitifico: que Frederic. H. Jen- 
nings, W. 8. Valentine, Henry L. Sprague, Natbaníel A. i’rentisa, 
Charles Mac. Veagh, cada uno de lo? cuales me es personalmente 
conoci lo como la persona cuyo nombre está suscrito en el anterior 
instrumento, compaiecieron ante mí este día en persona, y separa­
damente manifestaron: que ellos firmaron, sellaron y entregaron 
dicho instrumento por escrito, como su acto libre y  voluntario pa­
ra los usos y objetos que en él se expresan. Dado bajo mi mano' 
y sello el día U de agosto del año de nuestro Beñor, 1897.—Wtn. 
H . Bruder, Notario Público.—Ooud:ido de Nueva York. [139] 
Sello: Wjliam H. Bruder, Notario Público.—Condado de Nueva 
York.—Estado do Nueva York.—Ciudad y  (íondado de Nueva 
York.—Es i  saber: Yo, Henry D. Purroy, Secretario de la ciudad 
y condado de Nueva York y también Secretario de la Corte Su- - \ l

Ayuntamiento de Madrid



u

y

prema de dichos ciudad y condaHo, que es á la vez Corte de Re­
gistros, por las presentes certifico; que 'Wiliam II. Bruder, cuyo 
nombre esti escrito y suscrito en el ceititicado de prueba ó de 
reconocimiento en el instrumento anexo era, en la época que se 
recibió dicha prueba 6 reconocimiento, Notario Público en y para 
la ciudad y  condado de Nueva York, con residencia en dicha 
ciudad, comisionado y  juramentado y debidamente autorizado pa­
ra recibirlo. Y además, que conozco bien la forma de letra de 
dicho Notario y creo verdadaramente que la firma que cubre di­
cho certificado ó prueba de reconocimiento es genuina. En testi­
monio de lo cual he firmado el presente y fijado en él el sello de 
dichas Corte y condado el día 13 de septiembre de 1897.—Henry 
D. Purroy, Secretario.—Sello.—NuevaYork.—Sello.—Endosado, 
Certificado de incorporación del Banoo Comercial de Honduras. 
Fecha 11 de agosto de 1897.—Doméstico.—Preseutado en la ofici­
na del Secretario de Estado del Estado de Colorado el día l.° de 
septiembre del año de nuestro Señor, 1897, á las 9 a. m., registrado 
eu el Libro —Página.—C. H . S. Whipple, Secretario de Estado. 
—P o rH . W .  Havens, Teniente.

Es traducción fiel de su original, ejecutada por mí en Tegucl- 
galpa, á 9 de octubre de 1897.—Emilio Mazier.

TRADUCCIÓN

ti COMERCIiL DE »

ARTICULO I

Esta corporacióu, en uso de los der^^chos que le confiere el ac­
ta de su constitución, ejercerá dentr.» del territorio del Estado de 
Honduras, América Central, todas las facultades, poderes, privi- 
legli'S, derechos y franquicias que se le han conferido, ó se le 
confieran por las leyes ó concesiones de dicho Estado de Hondu­
ras. y especialmente por el decreto del Cong'-eso Nacional de 
dicho Estado de Honduras, datado el 9 de abril de 1897, sujeta á 
los deberes, compromisos y restricciones que por dichas leyes ó 
cono siones se impongan; aceptando por las presentes dichas leyes 
y concesiones.

ARTÍCULO I I
Las facultades sociales serán ejercidas con sujeción á lo dis 

puesto en estos Estatutos, por una junta compuesta de cinco 
directores, quienes serán respectivamente accionistas de dicha 
corporacióu: serán electos per la mayoría de los accionistas en la 
Asamblea anual, de la manera que aquí se provee, y ejercerán 
sus funciones hasta que sus sucesores sean electos respectivainen 
te. La elección de directores se hará por los accionistas que 
concurran para este objeto, ya sea personalmente ó por medio de 
apoderado. Votarán por cédula, y cada accionista tendrá derecho 
para votar personalmente ó por medio de apoderado por el núme­
ro de acciones que posea^ y  al sufragar por los d l r e c t |^  podrá 
votar dic'h»número de acciones por tantos d i r e c io r ^ ^ ^ ^  hayan

máá
cantidad de'votos Igual'al número de directores multiplicado por 
el número de sus acciones, ó podrá distribuirlos bajo el mismo 
principio entre loa candidatos que deseen; y las personas que 
obtengan la mayoría de votos en orden sucesivo serán declaradas 
electas.

En caso de no practicarse elección de directores en el día de­
signado por los Estatutos, íiich<is directores podrán ser electos en 
cualquiera junta subsiguiente de los accionistas, en que esté repre­
sentada la mayoría del capital. Pura este efecto, los accionistas 
serán convocados por los directores ó por cuah squiera dos de los 
accionistas, dando público aviso de la fecha y lugar en que' dicha 
junta deba verificarse según aquí se establece. Sin perjuicio, 
sin embargo, de que si la mayoría de dicho capital no está repre­
sentada en cualquiera junta convocada de esta manera, la Asam­
blea de los accionistas puede ser aplazada por los que estuvieren 
presentes, por un período que no exceda de sesenta días, en caia  
vez que dicha Asamblea sea pospuesta, además de los cinco 
directores antedichos, habrá un director nombrado anualmente 
por el Estado de Honduras, como representante suyo, el cual 
tendrá los mismos derechos que los demás directores.

Las vacantes que ocurran en la Junta Directiva, por razón de 
renuncia é incapacidad, serán llenadas por la Junta hasta que se 
verifique la reunión anual de accionistas.

ARTÍCULO I I I
Habrá un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario de 

la corporación, cada uno de los cuales deberá ¡-er accionista de la 
misma; é inmedi«tamente después de cada elección anual de di­
rectores, la Junta Directiva elegirá uno de sus miembros para 
Presidente de la corporación, y  también elegirá un Vicepresiden­
te y un Secretario. En caso de vacante en cualquiera de dichos 
empleos, tal vacante será llenada por la Junta Directiva por elec­
ción ó nombramiento, de la manera antes provista. Loa deberes 
de dichos empleados serán los que comunmente corresponden á 
sus respectivos puestos. La Junta Directiva nombrará un i-ajero 
y los demás empleados, agentes y servidores que á su juicio sean 
necesarios para el manejo conveniente y efectivo de los negocios 
de la corporación, quienes desempeñarán los deberes y  devenga­
rán los sueldos que dicha Junta Directiva determine y  fije, y 
serán amovibles á'voluntadde ésta.

ARTÍCULO IV
S e c c ió n  1.» — El Presidente nombrará anualmente en la pri- 

ra sesión de la Junta Directiva, en mayo de cada afio, una comi­
sión que se denominará Comisión Ejecutiva, y se compondrá de 
cinco directores. Estos tendrán pleno poder dúrante los interva­
los comprendidos entre las sesiones ordinarias de la Junta Direc­
tiva, para representar á la  corporación f4i todo lo referente á nego­
cios, y  para obrar á nombre de ella eu todo lo que afecte los 
intereses de la corporación. El Preai lente y  Vicepresidente 
serán miembros de dicha comisión por ministerio de la ley.

S e c c ió n  Í2.a—La comisión llevará un registro de actas de 
sus sesiones y dará informe de sus trarsaccioues en cada sesión 
de la Junta Direttiva.

S e c c ió n  3 . » —La Comisión Ejecutiva nombrará un Secreta­
rio. quien custodiará las actas de todos sus procedimientos.

El Secretario de la ( omisión Ejecutiva tendrá á su cargo la 
correspondencia general con la corporación; custodiará los libros 
dé registros que reciba de ella y las actas de todos los procedi­

mientos déla  Junta Directiva- Además, mantendrá comunica­
ción regular con la Junta de Adtniiiist alores resi>etto de las 
obligaciones que á ésta Incumben; y para conocimiento de la 
Junta Directiva y  empleados de la corporación, llevará un Regis­
tro de las transacciones de los administradores, según los datos 
que suministren sus estados semanales.

ARTÍCULO V
La Junta Directiva nombrará una Junta de Administradores 

compuesta, por lo menos, de cinco perdonas que residan en el 
Estado de Honduras, por medio de los cuales ser n administrados 
los negocios de la corporación en dicho Estado de Honduras.

S e c c ió u  1 .» — La Junta de Administradores, llamada de 
aquí en adelante, para más expedición, los Administradores, será 
nombrada por la Junta Directiva anualmente y serán empléalos 
asalariados. Los Administradores serán loa representantes del 
Banco en el Estado de Honduras y en la América Central. Su 
oficina principal estará en Tegucigalpa, en el Estado de Hon­
duras.

S e c c ió n  2 . a —Los Administradores se reunirán por lo menos 
una vez cada semana para deliberar acerca de h s asuntos del 
Banco, y establecerán preceptos y reglamentos para su propia 
guía y para la transacción de los negocios que se les presenten; 
pero las reglas y preceptos que establezcan, no estarán eu conflic­
to con estos Estatutos y deben ser aprobarlos por la Junta Di­
rectiva.

S e c c ió n  3 .»  —Los .Administradores, sujetándose á la aproba­
ción final de la Junta Directiva, podrán nt'mbrar un Cajero del 
Banco que resWiiá en Tegucigalpa, en el Estado de Honduraa, y 
desempeñará las funciones que ordinariamente corresponde'^ á 
dicho empleo en dicho Estado de Honduras. Podrán tan hién 
nombrar los demás empleados y  servidores riel Banco que se ne­
cesiten para la debida transacción de los negocios en el Estado de 
Honduras.

S e c c ió n  4 . » —Los Administradores rreibirán en depósito á 
nombre del Banco, los derechos aduaneros del Estado de Hondu­
ras y los roteudrán de conformMad con lo dispuesto por el decre­
to del Congreso Nacional de Honduras, fecha 9 de abril de 1897. 
Recibirán también en depósito cualesquiera otros fomios del (-ío- 
bierno y los depósitos de casas cnmerciules y  de particulares que 
estén en buenas con li iones, contra cuyos depósitos podrán 
librarse giros ó cheques sobre 11 Banco ó letras de cambio á cargo 
del (íorrespon-al del banco eu la ciudad de New York.

S e c c ió n  5 . » —Los Administradores, con informe del Cajero, 
podrán hacer préstamos ó descuentos á las c< rporaclones, firmas é 
individuos de buena posición comercial y que residan en Hon­
duras.

S e c c ió n  0 . a —Los Administradores llevarán un Registro de 
dichos préstamos y descuentos, con una lista de las garantías co­
laterales que acepten por dichos préstamos y descuentos, el cual 
registro demostrará por orden alfabético de nombres el monto 
total de préstamos y descuentos que existan eu cualquier momen­
to dado en favor de cualquiera corporacióu, firma ó individuo.

S e c c ió n  7,*^—El monto total existente en préstamos ó des­
cuentos hechos por los Administradores en favor de cuidiiuiera 
compañía ó firma, ó de los distintos miembros de dicha firma, eu 
cualquier momento dado, no excederá de diez mil pesos oro. El 
monto total de préstamos ó descuentos que existan á favor de 
cualquier individuo eu cualquier momento dado, no excederá de 
cinco mil pesos oro. Estas restricciones son absolutas, y no 
podrá hacerse excepción alguna, sino es con la autorización de la

Junta D i r e c t iv a ^ e N e v ^ i f o r k r ^ * " " * ^ " ^ " " * * " " '* * * * ^
S e c c ió n  8 . a —El monto tí tal existente en cualquier mo­

mento en préstamos y  descuentos hechos por el Banco, no excede­
rá de un tanto por ciento de su pasivo y que se fijará por la Ju n ­
ta Directiva de New York en cada reunión ordinaria trimestral: 
su resolución se comunicará por la Comisión Ejecutiva á la Junta 
de Administradores en Honduras, quienes se ceñirán á dicho tan­
to por ciento en sus operaciones de préstamo y descuento durante 
los tres meses siguientes, y no excederán dicho tanto por ciento 
así fijado sino es con el consentimiento especial ve la Comisión 
Ejecutiva.

S e c c ió n  9  ®—Todos los préstamos y descuentos que hagan 
los Administradores serán del efectivo que el Banco tenga en 
Honduras, con garantías buenas y realizables al cincuenta por 
ciento de su valor corriente, y con el interés legal que se conven­
ga con él tomador. Todos los préstamos y  descuentos se harán 
por la Junta de Admini-trad'ires en sus sesiones ordinarias El 
voto negativo de dos Administradores ó el informe adverso del 
Cajero sobre cualquier documento que se ofrezca á descuento ó 
cualquier préstamo que se solicite, será bastante para rehusar el 
documento ó solicitud de préstamo, y no podrá exigírseles que 
dea las razones de su negativa.

S e c e to u  1 0 .—Los Administradores tendrán siempre en ca. 
ja y en reserva una cantidad en efectivo igual, por lo menos, al 
treinta por ciento del monto total de los depósitos del Banco en 
efectivo hasta que se llegue la fecha en que el Banco emita sus 
propios billetes; y  entonce.® la cantidad en caja y  m  reserva será 
igual, por lo menos, al treinta por ciento del monto total de sus 
billetes en circulación en unión de sus depósitos eu efectivo eu el 
Banco.

S e c c ió n  1 1 . —Los Administradores trasmitirán informes 
cada semana á la Junta Directiva, en que harán una relación 
exacta de la situación financiera del Banco: estos informes conten­
drán, además, los nombres de todas las corai>añías, firmas é indi­
viduos á quienes se hayan hecho pré.-)tamos y  descuentos, y el va­
lor de éstos, y los demás detalles que la Junta Directiva exija de 
cuando en cuando.

S e c c ió n  1 2 .—l  os Administradores, por mayoría de votos, 
podrán en cualquier tiempo en que lo crean nece.sario para la se­
guridad y bienestar del Banco, suspender las facultades del Caje­
ro, y  podrán suspender 6 despedir á cualquier empleado ó depen­
diente del Banco, de su empleo, en el Estado de Honduras; pero 
la despedida final del Cajero debe ser aprobada por la Junta Di­
rectiva.

S e c c ió n  1 3 . —El Banco y  sus varias Aaencias estarán abier­
tos al servicio público, todos los días del año desde k s  diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde, con excepción de los domingos 
y  días festivos legales.'

AKTÍCÜLO VI
La Asamblea anual de accionistas se celebrará en la ciudad de 

New York, el primer miércoles del mes de mayo de cada año, á 
las doce del día. Con este fin so notificará el día. y lugar eu que 
dicha Asamblea y  también tod¡is las Asambleas Generales ó es­
peciales han de verifica'se, por aviso publicado con diez días de 
anticipación por lo menos, en un periódico del lugar del asiento 
de la oficina principnl de 11 corporacjjón, designado en el acta de 
Incorporación; y  por un aviso Cc nvenientemente dirigido á cada 
uno de los accionistas, firmado por el Presidente ó el Secretario,

qiio iiid'que el ilía y obj to de la reumión, id cu-»l será entregado 
persoivdmente o deiMisi iido en l-i oflci-ia p slal, Irefiita días á lo 
menos autes del señalado pura la A.s-unblea.

AKTÍCÜl.O V II
S e c c ió n  !.*'■—La Junta Directiva se reunirá eu la ciudad de 

New York, con intervalos regulares, y tvhnestrales durante el año, 
excepto ílurant-los meses de julio, agosto y septiembre, con el 
objeto do efectuar los negocios de la Corporación. Se nscesitará 
una inay.iria «le (Uchi)S Directores para form ir quorum

S e c c ió n  2 .» — E Preside-1«‘ podrá convocar á la Junta Di­
rectiva á sesioDcs espeí'iak'S en cuabpñer tiempo, por aviso exacto 
dirigido con dos días de antieipación á los Directores, expresando 
el objeto, fecha y lugar de la reunión.

El orden re .u lar qm* observará la Junta Directiva al ocuparse 
de los asuntos, será el siguiente: '  __

1— Lectura del acta de la sesión anterior.
2— Informe de la Junta de Admiiiistradoves.
3— luforme d la ( omisión Ejecutiva-
4— ' orresp ndencia.
5— Negocios pendientes.
6 — Astintos nuevos.

ARTÍCULO V m
S e c c ió »  1 .» — El Pro,sideute podrá, y á requerimiento de 

cualesquiera tres de los Directores, será su deber, y  en su ausencia 
el deber tlel Vic.f'presi lente, convocar en cualqu er tiempo á la 
Junta D¡re9tiva á una reunión especial, en la cual sólo se delibe­
rará sobre los asuntos mencionados en la convocatoria.

S e c c ió n  2 .» — El Presidente presi-ntará á dicha Junta, en 
cada n unión ordinaria, uu informe de la situación financiera del 
Banco.

ARTÍCULO IX

El Cajero observará cuidadosamente la conducta de los depen­
dientes y  empleatlos subalternos que estén al servicio del Banco 
en Ilondur-is, é informará á los Administradores íle los casos de 
negligencia, incapacidad órnala couriiicta que d(scubra en cual­
quiera dtí ellos; y con vista de su infoTine, los Administradores 
podrán despe«lir inmedialnment'- á cu-ilquiera de dichos depen­
dientes ó emplead'>s -uualt.-rtios. Si-rá su di-ber asistir á ius reu­
niones de los Admiiií.stradoi’-'S y redactar las . ctas de los procedi­
mientos de dicha Junta, y trasmitir copia de ellas semanalmente 
á la Junta Directiva.

ARTÍCULO X
Cualquier empleado, dependiente encargado de pagar ó recibir 

dinero, ó Tenedor de Libros del Banco que permita un giro en 
descubierto ó cuyo valor exc dn al crédito, ó no comunique inme­
diatamente id Presidente ó ul Cajero, ó á la Junta de Aduiiiiiatra- 
dor ,s la noticia que «le tal hecho llegue á su conocimiento ó 
cua'quier desacuerfb • entre el efe- tivo y ia cuenta «le caja, se con­
siderará que ha «lado causi bastante para su remoción.

ARTÍCULO XI
Ninguna persona, con excepción del Presidente de la Junta de 

Administr;ul«)r«;s, ó el Cajitro, podrá cerliflcav ó aceptar á nombre 
del Banco cheque, letra de camido ó pagaré, y ningún cheque, 
letra de cambio o pagaré, será ciírtiñcado ó aceptado sin cercio­
rarse prim'-r«í de que el valor de dichos cheques, letra de cambio 
ó pagaré c |l¿ e n  depósito al haber del Hitrador del n-ismo;y la

su valor se Cargue inme«üatacnente á l a  persona á  cuyo favor se 
certifique

ARTÍCULO X II

S ecc io u  1 .a  —El Cuerpo de Admini-tradores, el Cajero y to­
das las demás personas empleadas por el Banco, antes de entrar 
en ej'-rcicio de sus respectivas funciones, firmarán un juramento 
de fidtdidad á la Inr.tit ición, por el cual se comprometarán á 
conducir los negocios del Banco en sus respectivos puestos, hon­
rada y le^dmeiite y según sn leal saber y entender, y á guanlar 
estricta reserva en todo lo que se relaciona c<>n las cuentas y asun­
tos del Banco, y de todas las discusiones de la Junta Directiva y 
del Cuerpo de Administradores.

S e c r io u  2 . a —('ualquíera violación de este artículo suje­
tará al que la c«>metH á que se le excite á renunciar; y dejando de 
hacerlo, á que se le dest tuya inmediatamente.

ARTÍCDLO X n i*
El Cajero y todos los demás dependientes empleados por el 

Banco de Hon«luras. darán fianza á satisfacción de la i ompañía 
para el fiel cumplimiento «le sus respectivas obligaciones, por la 
suma que determine la Junta administrativa. Dichas fianzas de- 
b ífán  ser calificadas como válidas por el cuerpo de Administrado­
res, y serán enviadas á la Junta Directiva en New York.

ARTÍCULO XIV

S e c c ió n  1 .» —Las porson.'is autorizadas para firmar libran­
zas, letras de cambio y cuaíesqukra otras obligaciones del Banco, 
con excepción de sus billetes, son el Piesidente, el Vicepresiden­
te y el Cajero; eu el caso de que las libranzas y  etras cíe cambio 
sean giradas pf»r el Banco Comercial de Honduras en el curso or­
dinario d«rlos negó ios, á cargo desús corres|>onsales en New 
York ó eu llitndiiras, dichas libranzas y letras de cambio serán 
firmadas por el Cajero y refrendadas por dos miembros de la Jun­
ta Administríitiva.

S e c c ió n  2 .»  —Los billetes del B meo que se emitan en vir­
tud de la concesión, serán firmados por los representantes del 
Gobierno de Honduras y por el Piesidente ó Vicepresidente de 
la corporación.

ARTÍCULO XV
La Junta de Administradorts, con sujeci«ín á la aprobación de 

la Junta Directiva, nombrará agentes, empleados subalternos y 
otros servidores para la recaudación de los impuestos a luMoeros 
en el Estado de Homiuras y determinará y  flj rá los sueldos de 
dichos \j^ent-"S, emplaidos sub iftern >s y demás servidores que 
sean necesarios, de conformidad con lo establecido en el decreto 
del Congreso Nacional de Honduras, fechado el 9 de abril de 1897, 
y  coa el reglamento que se convenga entre la Junta referida y el 
Gobierno del Estado de Honduras. Y todos estos agentes, em­
pleados subalternos y  cualesquiera otros dependientes que tengan 
la custodia rie dichos impuestos aduaneros, darán á la' Compañía 
fianza sit'sfactoria que garantice el fiel cumplimiento de sus res­
pectivas obligaciones, por la .suma que determine la Junta Admi­
nistrativa.

ARTÍCÜIO XVI
El térmjpo de la Compañía podrá prorrogarse por otros vein­

te años, d ^ d o  antes aviso de tal .intención dentro délos últimos
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sesenta día-< de su existencia: otíso que ae pahilcará durante cun- 
ro semnriHS consecutivas en el perió lien que se edite máa cerca 

del lugar en qu se verifiquen Ihs operacinne' princii>ales de la 
camp iñía. Tal aviso'será firmad-» por un número de acciimistas 
que poseiu por lo menos diez. p »r ciento de todo el c-pital de la 
corporación, y designará el lugar y la fncha en que lu cuestión (ie 
prórroga se somet rá á la vot icióu de los accionistas de dicha cor­
poración en la reunión qu'^ se celebre de c iiformidad con diebo 
aviso, con ta! que esté represeutiidii a mayor !i del capital de la 
Compañía Kl V' to se emitirá p'»r cédu'a, y  cada accionis'a ten­
drá den’cho á tantas voto . como ac- iones pos 'a cu dicha ompa- 
ñía ó re: recente por poder; y si la m -yo -'a ’e los votos emitidos 
resultare en favor de la pró-uoga de la Corporación, el Presidente 
y Secretario de éí»ta certificarán el hecho b g  » su sedo social, y 
expedirán tantos ejemplares de est certificólo cuantos sean ne- 
ces:irios para archivar uti" en la Oficina de Registros de documen­
tos de cada con lado'-n qu í tenga negocios, y uncen  la ttflcína 
del Secret-uio del E^ t̂ad > de Colorlído.

ARTÍCULO- XVII
La participación activa ó la int-irvención en la política del 

Estado de Blondurus ó en la de cualquiera de los Estados de la 
América Central de parte de cualquiera de los cmpl-ados, depen­
dientes ó ser idores del Banco, que residan en Honduras, se con­
siderará c mo causa bastauíe de Inmeiliata dest tución. La firme 
política del Banco consiste en maulener estrú:tas reía icnes de ne­
gocios con el Gobierno y pueblo d'. Ilon 'uras, y en oponerse á 
cunlquieru participación en los partidos políticos de parte de sus 
empleados y servidores.

ARTÍCULO XVIIl
La rorporadón tendrá j  usará un  sello socinl de la forma y 

diseño del que se adjunta á estos Estatutos el cua', por los presen­
tes, se adopta cemo sello social de la Compañía.

ARTÍCULO XIX
Estos Estatutos podrán ser reformados por el voto de dos ter­

cios de la Junta Directiva en eualqu era de sus reunionei.
Por las presentes se certifica: que l'»s Estatutos que anteceden 

son los Estatuto.s dei Banco Comercia! -ie Honduras, debi-lamen- 
te adoptados en una sesión lie la Jutita 'Dire tiva de 'beho Banco, 
el día 9 de septiembre de 1897. Fechado en New Y'»vh el día 10 
de septiembre de 1897.—rBanco Comercial de H nduras.—Por 
Henry L. Sprague, • Secretario témpoi'e. —Banco Co­
mercial de Honiluvas.—Estados Unidos de América.— Bstado de 
New York.—Ciudad y con iado de New York.—Ks á saber: Yo 
Wilbam H. Bruder, Notario Público en y para el Estado de New 
York, debidamente comisionado y juramentado y autorizado 
por Jas leyes del mismo para recibir pruebas y re''ODOcimien- 
tos de escritura y otros iustrumentos, por las presentes certifico: 
que el día 10 de septiembre de 1897 compareció personalmente 
ante mí, Henry b. Sprague, á quien cono/.co; y habiendo sido 
juramentado por mí declaró y dijo; que reside en la ciudad de 
New York: que es el Secretario pro tem del Banco Comercial de 
Honduras, Corporación de.scrita en los E-‘t-.UUos que anteceden: 
que conoce t i  sello de dicha Cori'oración, y que el sello fi jado en 
el ciniñeado de dich" Secretario pro es el sello socid: que 
fué allí fijadií por oi-den de la Junta Directiva de la Corporación, 
debidamente acordada en una sesión de la Junta Directiva de 
dicho Banco, celcbraila el lila 9 de septiembre de 1897; y que él 
suscribió su nombre como Secretario pro tem y ejecutó el anterior 
certiü‘'ado en noiul¡re y repres-ntación de dicho Banco y por

PíTénT ¿ñ’leatimonlo cI(M^cuíiI h * rm a d o  el presente, y 
be fijado en él mi sello oficial, el día y año arriba escritos.—Wm. 
H Bru-k-r, Notario Público —' 'ondado de New York.—Sello. 
—Wibiam H. Bruder.—Notario Público.— -'udado de New 
Y 'r k .—Estado de New Y o rk —Ciudad y condado de New 
York. -E s  á f-aber; Y»», Henry D Purroy, Sccreturio i’e la ciudad 
y  conilado de New Y'»ik, \ tumbiéu ecrctario de la Corte Su­
prema para dichas ciudad y conda<lo, la cua! es á la vez (.'orte 
de Registros, por las presentes certifico: que Wüliam H, Bnuler, 
cuyo nombre está escrito y suscrito en el cei tific do d-- prueba ó 
reconocimiento del instrumento anexo, era, en la época en que 
recibió dicha prueba 6 reconociiniento. Notario Público en y 
para la ciu lad y condado de N  w York, con rcdiiencia en dicha 
ciudafi, comisionado y juramentado y debidamente autoriz.ido 
para hacerlo. Y además, que conoz-'O bien la forma de letra de 
dicho Notario, y creo veriladeramente que la firma que cubre 
dicho certificado de,prueba ó recouoc miento, es genuina.—En 
testimonio de lo cual he firmado el presente, y puesto en él el 
sello de dichos Corte y  condado el día 11 de septiembre de 1897. 
—Henry D. Purroy.—Secietario.—Sello.—New York.—8el’o.

Es traducción fl» I de su original, ejecuta-ia por mí en Teguci- 
galpa, é 20 de enero de 1898.

PEDRO J, BUSTILLO.

Mensaje
del Je fe  d el E n ta d o  de H o n d u r a s , D r .  don P o U e n rp o  

BoniUa.y noerca de los a-'-tos ejecutados d u ra n te  s u  
a d m in is t r a c ió n  en el año económico de 18 9 6  á  18 9 7 , 
p re se n ta d a  a l  Congreso N a c io n a l  L e g is la t iv o .

( C ontinúa.)

GUERRA

La labor de mi Gobierno en este Ramo ha si­
do muy-grande, tanto, que ha absorbido mi aten­
ción distrayéndola de los otros, y por desgracia 
sin provecho directo para el país, porque fué 
ocasionada por la alteradón de la paz con motivo 
de los movimientos sediciosos ocurridos el 13 de 
abril último.

En la fecha citada, un grupo de aventureros, 
en gran parte extranjeros, asaltó el cuartel de La 
la g u n a , en Puerto Cortés, el cual pesentó poca re 
siatencia, por la buena suerte que tuvieron los agre • 
sores de llegar de día, por accidente, en vez de 
hacerlo por la noche, como proyectaban, y pre 
cisamente en el único momento en que el Mayor 
de Plaza, estricto en el cumplimiento de los de 
beres del servicio, acostumbraba salir átoraar sus 
alimentos. El cuartel fué romado,..y en seguida 
atacado el pequeño resguardo que el Comandante 
de Armas tenía en su despacho, el cual también 
fué pronto vencido, quedando el puerto, en oonse-

ruenoia, por completo en poder de los facciosos. 
Tres días después, éllos, aprovechando la consi­
derable cantidad de armas, municiones y otros 
elementos de guerra que en el almacén encon 
traron, se dirigiojon á la plaza de San Pedro, 
que había sido abandonada por el Comandante 
de ella y después, pobre Villa Nueva, donde 
fKpiel se había trasladado á esperar refuerzos. 
Allí, después de una ligera escaramuza, quedaron 
los agresores dueños de toda la línea férrea, sin 
que pudieran extender su dominio á todo el de­
partamento de C'irtés, pues varios pueblos del 
mismo distrito de San Pedro y todos los de Santa 
Cruz quedaron sustraídos á él.

El mismo día, y procedentes del Salvador, 
otros grupos de facciosos que de allí salieron ar­
mados y organizados, invadieron nuestro territo­
rio en loa departamentos de Copan, Gracias, luti- 
bucá, La Paz y Valle. Tuvieron el más completo 
éxito sobre el cuartel de La Esperanza, que logra­
ron sorprender y tomar, pero ningún resultado 
les dieron las tentativas que hicieron sobre loa 
demás. Los que invadieron por la frontera de 
Gracias lograron iiicorpararse á los de La Espe­
ranza. Los de Copan y Valle lo intentaron tam­
bién, pero sólo para caer prisioneros, en su mayor 
parte, en poder de las fuerzas del Gobierno. Los 
quearacaroii á Marcala, en el departamento de 
La Paz, fueron rechizados por la pequeña eacnlta 
que guaniHce á aquel pueblo, la cual fué eficaz­
mente apoyada por los patriotas del mismo.

Todos estos movimientos se verificaron en un 
Rolo día, con pocas horas de diferencia, porque 
así lo tenía ordenado, desde tres meses antes, el 
caudillo de loa facciosos, quien á la sazón se en­
contraba en Nueva Orleans, y les había prome­
tido venir á incorporarse á ellos en el puerto.

De.«de el primer día de la insurrección, ord^mé 
levantamíeiiro de fuerzas ^̂n todos los departa 
nientiKS, y tengo la satisfacción de deciros que, 
tre.s días después tenía disponibles para expedi- 
cionar más de tres mil hombres, en su mayor 
p.arte voluiit:irios; y dos d{:is más tarde ae ha­
bían completado cinco mil, de los cuales, por 
creerlos irniHcesariofi. mandé dar de baja á una 
parte. Nimihré General en Jefe de todas las 
fiierzis al señor General don Terencio Sierrra, 
quien vino rápidamente á esta capital á encar­
garse del mando y de organizar las que aquí esta­
ban acumuladas. El 17 marchó el General Sie­
rra á la cabeza de una hermosa columna y veri­
ficó las operaciones de que da cuenta en su infor­
me, el cual os presentará el Secretario del Ramo.

Me limito á hacer constar aquí que, á la apro- 
xim; cióJi del Ejército del. Gobierno, el 19 de 
abril huyeron los facciosos de La Esperanza, sin 
presentar acción ni detenerse hasta cruzar 
la frontera de Guatemala. Lo mismo hicieron 
los de Cortés, pues sólo {iresentaron una ligera

al verse impoaibilitadi s para la fuga, pues les' 
cerraba la salida por agua el vaporcito que el Go­
bierno de Nicaragua contrató y envió al mando 
del General Juan Pablo Reyes, quien en Trujillo 
y La Ceiba tomó tropas de desembarque.

El resultado de todas la.s operaciones milita 
rea que se practicaron, fué la captura de más de 
doscientos facciosos, y el haber,-quedado reduci­
do á nada un plan tan bien combinado por nues­
tros enemigos, sin que costase más sangre que la 
de las pocas víctimas que hubo al asaltar los cuar­
teles y la de tres jóvenes perecieron por su 
imprudente arrojo al recuperar el de Puerto Cor 
tés. La campaña duró veinticuatro días, pudien- 
do haber terminado algunos antes, si no se hu­
biese esperado la llegada d*d vapor citado, para 
asegurar la captura de los rebeldes.

Merece que llame vuestra atención, la circuns­
tancia de que el plan de los facciosos contaba con 
grandes recursos monetarios, pues en él se invir- 
tinrori no sólo los que proporcionó el caudillo, 
sino también los de sus consocios en la empresa, 
la cual, según inf'irmes fidedignos, era dirigida 
por una sociedad mercantil que se había organi­
zado para la exfJotación de Honduras, con el 
apoyo de aquel que creían los explotadores llega­
rla á ser el Presidente de la Nación.

Llegaron á. contar también con unos mil rifles, 
más de 120.000 cartuchos, cuatro piezas de arti 
Hería equipadas y más de 700 soldados, si bien 
en su mayor parte reunidos por la fuerza. Con 
tales medios de acción, debe causar extrañeza que 
los enemigos se hayan disuelto sin librar un sólo 
combate; pero esa extrañeza desaparece al tomar 
en cuenta que pronto se convencieron de que el 
pueblo hondurefio estaba contra ellos, y la presión 
de la opinión pública les infundió desaliento y 
miedo.

Y no sin razón el patriotismo se indignó contra 
ese incalificable atentado, porque nada* bu^no 
podía esperar de gentes que hacían de la política 
un negocio de comercio y estaban dispuestos á 
vender el país, si era preciso; y porque min-ho 
también tenía que perder, ya que bajo mi Admi­
nistración han disfrutado los hondureflos de efec­
tivas garantías, que les han 'dado seguridad en 
sus personas, jws vidas y sus propiedades, bienes 
inapreciables de los cuales durante muchos lus 
tros habían carecido.

El mal más grave causado por esta guerra fué 
la erogación de $ 200.018.70, según la cuenta li­
quidada hasta julio, sin perjuicio de la fuerte su 
ma que figura en las del presente año económico, 
y que hace subir próximamente el total á unos 
S 240.000.00.

Para atender á esos-gastos, mi Gobierno no 
decretó empré.stitü alguno forzoso. Pidió y ob 
tuvo de las casas de comercio, de las empresas

causaron los fac- 
precisamente por

mineras y de algunos capitalistas, suplementos 
voluntarios, que montaron á la suma de $ 93.715- 
25, la cual á la fecha casi en su totalidad está pa­
gada. En julio habían sido amortizados ya 
$ 56.218.33; y se adeudaban por lo mismo sólo 
S 37.496 92. En esta vez, como en todas, bajo 
mi administración, he seguido la costumhfe, por 
mí introducida y ant^.s nunca practicada, de li 
quidar y pagar ínb'gramerite al Ejército sus . ha 
beres, con el aumento que la Ordenanzi ¡ireviene 
para el servicio de campdña.

Este sistema, si bien hace muy difícil para el 
Gobierno el niuntenimieuto de uii ejército, riene 
la ventaja de que le obliga á ser más prudente y 
pacífico, y dejando m-ás satisfechos á todos sus 
servidores, hace más difícil las facciones, las cua­
les, para satisfacer á los suyos, necesitan imitar 
el ejemplo.

En los gastos de la guerra encontraréis inclui­
das las indemnizaciones por los daños que causa­
ron las tropas del Gobierno. También encontra­
réis acordadas algunas otras en favor de los 
empleados, por dallos que Jes 
ciosos, saqueando sus casas, 
estar al-servicio del Gobierno.

Excepto estos atropellos, con satisfacción os 
informo que en general la conducta de los faccio 
sos fué correcta, para las vidas y propiedades ur- 
ban.as de Jos habitantes de los lugares donde 
tocaron; y digo <p.ie os lu informo con satisfacción, 
porque eso prueba que la guerra misma se ha 
civilizado, y que el ejemplo que dió ia revolución 
liberal ha tenido que ser imitado, comprendiendo 
quien use de la fuerza de las armas, que las vio 
lencias sólo pueden dar por resultado que el pue 
blo considere y trate á los revolucionarios como á 
bandoleros, y ese ejemplo habrá de ser seguido 
también por el Gobierno, aunque llegase á caer 
en manos de un tirano.

Difícilmente Honduras volverá á ser teatro de 
las atrocidades de que fué víctima desde 1892 
hasta el 22 de febrero de 1894. No se volverán á 
ver probable mente las fusilaciones en masa, 
k|iincendios de los pueblos y el saqueo en las 
T^piedades. Para conseguirlo, basta que el pue 
blo no olvide que la abolición de la guerra sin 
cuartel, salvaje, la debe al Partido Liberal y á 
sus doctrinas, y que para asegurar el porvenir, 
debe conservar también en sus manos el poder 
mientras sea consecuente.

Concluida la guerra, el nuevo Secretario del 
Ramo consagró sus mayores esfuerzos á la orga 
nizaoión del ejército, en cuyo trabajo nada se ha 
bía hecho durante mi Administración. Esos es­
fuerzos fueron coronados por el éxito, porque, 
con excepción del departamento de La Paz, el 
ejército está organizado en todo el país, en sesen­
ta y^os batallones de milicia activa y veinte de 
rese^^^no habiéndose alcalizado todavía á for- 
m a ^ ^ B ^ i^ d .e
rá en breve.

Nuestro ejército está distribuido de la manera 
sigui-nte: 28 Generales de División (7 aus-^ntes), 
26 Generales de Brigada (7 ausentes), 99 Corone­
les, 87 Tenientes Coroneles, 90 Comandantes pri 
meros. 129 Comandantes segundos, 513 Capitanes, 
734 Tenientes, 713 Subtenientes, 1,819 Saigentos, 
2.708 Cabos y 27.496 soldados, ]o quo arroja un 
total de fuerza efectiva de 34.442.

Hay en nuestros almacenes cantidad suficiente 
de elementos de guerra para armar y equipar 
diez milhombres, que fácilmente poiiráu movi 
lizarse en caso de necesidad. Preciso es, sin 
embargo, evitar que ese caso llegue, porque la 
guerra interior ó exterior sería la ruina de este 
país,-cualquiera que fuera el resultado, y á evi 
tarla consagro y consagraré mis esfuerzos.

Creo conveniente hacer mención especial del 
Decreto de amnistía absoluta que dicté con fecha 
7 de octubre, en favor de los responsables de 
delito político, por causa del movimiento se-dicio 
80 de abril. La parte expositiva de ese Decreto 
contiene los fundamentos que tuve para expe­
dirlo, Fué mi propósito, yá que los trastorna- 
dores habían sufrido un fracaso tan completo, 
demostrarles por la última vez generosidad, en 
la creencia de que los perdonados, muchos de 
los cuales eran pertinaces enemigos de la paz, 
se avergotizaián de volverá pensar siquiera en 
una reincidencia.

En cumplimiento de dicho Decreto recobraron 
la libertad absoluta más de 200 procesados, que 
en su mayor parte estaban en las cárceles; y 
muchos, que habían logrado salir del país, aco­
giéndose á la amnistía han regresado á éi, entre 
ellos uno de los Jefes que encabezaron aquellos 
movimientos.

Esta disposición fué acogida con general agra­
do por el pueblo hondurefio y no dudo que 
merecerá también vuestra aprobación.

En !a Memoria resjiectiva encontraréis deta­
lles importantes que creo innecesario consignar 
aquí.

Continuará.

Decretos
En hoja suelta han circulado los siguientes, 

que ha emitido la Convención Liberal:
DECRETO N.® 1

\

/

La Convención Liberal
DECRETA:

A r t íc u l o  ú n i c o : — Declárase constitucional- 
mente instalada.
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U r V I O T V

Dado en Tegucigalpa, en el Salón deSeeiones, 
á 13 de enero de 1898, VIII de la organización del 
partido.

D. G u t i é r r e z , Vicepresidente.—C a r l o s  A. 
G a r c í a .— S. T. S o s a . — J. S a n t o s  d e l  V a l l e . —  
E d u a r d o  G u i l l é n . - A l b e k '^o  U c l é s . — H e iím ó  
GENES N o LASOO.— C a ULOS T o RUES. — P e DRO II. 
B o n i l l a . — J u l io  C é s a r  D u u ó n . — J u l i á n  B a i - 
R E S.— A l e j o  S . L a r a h .— F .  C á l i x i i ., Secretario.

DECRETO N .° 2

La Convención Liberal,
En observancia de lo dispuesto en los artícu­

los XIII, XV, inciso m, y XVI de la Constitu­
ción,

DECRETA:
Artículo I.**-Convócase á los miembros del 

Partido Liberal para que el último domingo de 
febrero próximo, procedan á elegir candidatos á 
la Presidencia y Vicepresidenoia del Estado.

Art. 2.®—En la misma fecha se procederá á 
elegir los Delegados á la Convención, por las res­
pectivas Secciones del Partido.

Art. 3.®—Las Asambleas seccionales elegirán 
en la misma fecha sus respectivas Juntas Directi­
vas, en caso de no haber sido renovadas en opor­
tunidad.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sesiones, 
á veintitrés de enero de mil ochocientos noventa y 
ocho, V n i de la organización del Partido.

D. G u t i é r r e z , F. Cálix ii.,
Vicepresidente. Secretario.

\

Ü

d e c r e t o  n .® 4

La Convención Liberal
DECRETA:

A r t íc u l o  ú n i c o :— Derógase el inciso 1.® del 
artículo XX de la Constitución 'del Pai tido Li­
beral.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sesiones, 
á veintitrés de enero de mil ochocientos noventa 
y ocho, VIII de la organización del Partido.

D. G u t i é r r e z , F. C á l i x  i i . ,
Vicepresidente. Secretario.

Breves apuntes
con motivo del mforme de la Comisión n a ^ ^ a d a

nes'del Instituto Nacional.

■ (Concluye. ) *

Otra de las observaciones que la Comisión ha­
ce, es que en Historia Natural, á pesar de que los 
alumnos han recibido una instnicción sólida, so­
lamente adquirieron ideas respecto de la Zoología 
y Botánica. Y á la verdad que, tomando ai pie 
de la letra lo que previene el plan de estudios, se 
debiera haber enseñado nociones de Historia Na­
tural, comprendiendo, por consiguiente, todas las 
ramas que constituyen aquella materia; y en tal 
caso la Comisión hubiera quedado muy satisfecha 
con haber presenciado que los alumnos sabían 
definir lo que era Mineralogía, Geología, Paleon 
tología y tudas las demás ciencias que en el día 
se estudian separadamente, comoque los actuales 
progresos de la enseñanza no se conforman con 
superficialidades: así, pues, hubiera sido ridículo 
que los alumnos respondieran las lecciones ele 
mentales, por ejemplo, del señor Natagayoso, co­
mo hubiera sido de parecer la Comisión, ya que 
salta á la vista en este otro punto, el defecto de 
nuestro referido plan de estudios. Por otra parte, 
estudiándose esta asignatura antes que otras, que 
por su naturaleza sirven de base, como diría la 
Honorable Comisión, ¿qué podrían entender los 
alumnos de Mineralogía, Geología, etc., etc., 
sin haber estudiado Química? Es de saberlo, 
que hoy día se está dando más preferencia á los 
estudios especiales que á la universalidad super­
ficial, si se nos permite decir aê í: es lo cierto 

^  que antes de ahora, me atrevo á asegurarlo, no 
habíamos presenciado mejores exámenes de His­
toria Natural. Hago presente que aplaudo las 
elevadas aspiraciones de los señores comisionados.

Sinceros como somos en la expre.«‘ión de nues­
tras ideas, no dudamos, ni por un momento, que 
la Comisión nombrada por el Gobierno para pre 
senoiar nuestros exámenes ha tenido muy buenos 

 ̂ deseos y levantados propósitos, al hacer sus indi 
caciones, en cumplimieuto de su delicado encargo; 
y que en tal concepto unas veces nos ha calificado 
de demasiado profundos y otras de deficientes.

Mucho nos complace que se haya reconocido 
que se ha hecho lo posible por alejar de lo s  estu- 

 ̂ dios el m é t o d o  rutinario, resabio tradicional de 
la Escolástica, segCmJa autorizada o p i n i ó n  de los 
señores (5 o ru is io n a d o e ,  y que lo  h e m o s  sustituido 
por el análisis, combinado con el m é t o d o  intuiti 
vo, aunque se nota todavía que en Historia, Geo 
grafía y Ecopomía Política, los alumnos trabajan 
más con la trteiiioria.

No sahemoy,hasta qué punto llegue la razón 
de los expresados señores, ni si la Escolástica sea 
la causa de nuestro rutinaiismo; pero sea de esto 
lo que se quiera, es lo cierto que á pesar de que

los alumnos no traen al Colegio la instrucción 
primaria suficiente, ni mucho menos se les ha pro 
curado desarrollar en la escuela las facultades 
cognoscitivas, según los principios de la moderna 
Pedagogía, nuestros profesores han tenido que 
redoblar sus trabajos para obtener el resultado 
que debe esperarse en un establecimiento de 2.“ 
enseñanza. ¡Figúrese el señor Director General 
de Instrucción Primaria cuánto tendríamos que 
trabajar para desempeñar esta doble misión!^

Sin embargo, los señore.s comisionados, justi­
cieros como son, nos conceden el favor de asegu­
rar que si no hemos desterrado por completo lo 
que ellos han dado en llamar resabio tradicional 
de la Escolástica, ha sido por falta de medios.

En uno de nuestros informes al señor Secreta­
rio de Estado en el Despacho de Instrucción Pú­
blica, dijimos: ‘ las clases de Geografía é Historia 
se podrían servir con resultados más satisfactorios 
si contáramos con más elementos: no tenemos 
cartas ni de una ni de otra clase en número sufi­
ciente para que el estudio sea más fructut)so. 
Difícil, si no imposible, es entre nosotros la ense­
ñanza de la Historia, estudio el más vasto y de 
aplicaciones constantes en la cultura de los pue­
blos, si se le da la importancia que merece, ma­
yormente hoy día en que no es ya un alimento 
exclusivo de la memoria sino un campo óe inves 
tigacióQ como ciencia de la vida humana: no 
tenemos cómo estudiar las fuentes de la Hi--tona, 
y nos conformamos con repetir lo que los autores 

. nos dicen, movidos tal vez por el espíritu de escue 
la, por la pasión de partido, llenándonos de err(> 
rea por falta de imparcialidad ó por ignorancia 
del historiador.*’

Precisamente impregnados, hasta donde es po­
sible en nuestro reducido teatro, de ese espíritu 
que hoy domina el mundo de la Geografía y de 
la Historia, hemos procurado sacar partido, como 
se dice ahora, de nuestra observación y lectura, 
procurando hacer palpar la infiueuoia de la tierra, 
de la elevación de las montañas, de los grandes 
ríos y proximidad de los mares, de los fenómenos 
atmósfericos, etc., etc., en el desarrollo de la vida 
humana, deduciendo las leyes geográficas, soída- 
les, políticas y político-sociales que rigen la vida 
de los pueblos; y siendo la Historia un orden de 
conocimientos verdaderos, en el actual estado (le 
esta ciencia, no la comprendemos sin templar
nuestra sed en las puras fuentes. í,Pero nos será 
dado aspirar á lo grande, á lo perfecto? Induda­
blemente que sí. ¿Cómo poder descúfrar los g<-ro- 
glíficos de los antiguos monumentos? Cómo ha­
cer excursiones con nuestros alumnos? Cómo per­
der la vista en los infolios de nuestros arthiv()8? 
Cómo estudiar, en una palabra, Ja verdadera His­
toria?

“ Por no haber figurado en el programa de 
exámenes el correspondiente á gimnasia, habla 

Comisión, suponemos quese descuidó la educa­

ción física de los alumnos, la cual clebe caminar (Te 
acuerdo con la educación moral é iiiMectual para 
establecer y mantener siempre en perfecto equili­
brio las diferentes fuerzas y actividades del or­
ganismo humano.”

No hemos recibido una gran sorpresa, que 
digamos, al leer la observación que autnoede, por­
que no ignorábamos, por lo mismo que es taji 
antiguo, que en tas naciones que podemos consi­
derar como prf'genitoras de la. cultura del mundo, s 
siempre se dio preferencia á la educación fí-ica.

Aunque la consecuencia deducida por los se­
ñores comisionados de que, por no haber figurado 
en el programa, se descuidó esta clase de educa­
ción no la consideramos muy lógica, hacemo.s 
presente que todos los alumno.s tuvieron clases 
durante el año, de ejercicios militares y de calis- 
tenia y que por no tener un gimnasio completa­
mente organizado, no creimos necesario exhibir 
los pocos trabajos empivndidos en esta materia.

Con lo expuesto, creemos haber demostrado la 
sin razón de los señores comisionados; y repeti­
mos que, sisa objeto fue ilustrarnos en nuestro 
difícil empleo para aU'anzar un progre.so más po­
sitivo en.la enseñanza, pudieron haber hecho otras 
que, no estando en la esfera de nuestras pocas 
ai)titudes, hubieran conquistado, con mayores 
aplausos, nuestros agradecimientos.

M a n u e l  S. L ó p e z .

tirulo 52 de la Constitución, que establece que 
‘*no podrá imponerse pena más qne correccional 
sin que preceda declaración del jurado sobre la 
responsabilidad del {>reaunto delincuente,” y el 
artículo 90 de la Ley del Jurado (pie invalida el 
veredicto de ios tribunales de este nombre cuan 
do él contralía la confesión d-1 leo; porque el 
precepto constitucionrd se contrae á reí'onocer 
un nuevo principio de (lu-r-fho ¡ úblico—el del 
juicio por jurado-i — el de la ley secundaría 
consigua una ivstrmcióu á las facaiitades del tri 
bunal cuya cieación reglamenta. El primero 
consigna una garantía fundamental, y el segun­
do, S'u contrariaren lo mínimo e.sa garantía, sin 
desvirtuarla en manera alguna, sin limitarla 
siquiera en su alcance, prevé el caso de un error 
y provee á su remedio.

La Constitución no señala, ni podría nunca 
hacerlo, los requisitos esenciales á la validez de 
los veredictos del jurado; sólo coloca bajo de 
su jurisdicción loa cielitos á que deba aplicarse 
pena más que coneccionai. Lo demás, la regla- 
metitución de la iii.stitucion, las prescripciones 
necesarias ¡lara su cabal inteligencia, las restric­
ciones emiaminadas á prevenir desvíos; todo lo 
que es un ¡‘Uiito de detalle y concierne á su 
a[)licación, eso pertenece á la ley de la materia y 
lo contiene en efecto.

-El (laso único en que resultaría oposición entre 
el principio constitucional y alguna disposición 
de la ley secundaria en referencia, se [Uesentaría 
si esta última estableciese que los tribunales de 
hecho pueden conocer de delitos que merezcan 
pena correccional, ó que deben absUnerse de co­
nocer de algunos qne la merezcan aíliíítiva. En­
tonces el Tribunal Supremo tendría que declarar 
la inconstitucionalidad de la ley secundaria, y 
ésta seiía la verdadera doctiina legal. Mas no 
teniendo la Ley del Jurado nada que contraríe 
lo preceptuado jior la (Jonsrituci(>n, las senten­
cias de los jueces pronunciadas de conformidad 
con el veredicto de los jurados no son casables 
sino cuando infrinjan la ley de que éstos tribu­
nales derivan su autoridad y en cuya virtud 
ejercen sus funciones.

Si nuestra opinión es errada, esperamos rec- 
tificarla ante los argumentos de los Señores jiiris 
tas que tengan á bien emitir la suya autorizada.

Eraudiqiie: enero de 1898.
Quivis.

, No hay doctrina legal

El señor Licenciado don Teodoro Funes, en 
un remitido publicado en el número 51 de “La 
Unión” con el rubro que antecede, juzga qne la 
Suprema Corte de Justicia se ha contradicho 
cunndo, una vez, ha declarado que es contrario á 
la Constitución Política el artículo 9ü dn la Ley 
del Jurado, por el cual se invalida el veredicto 
de los tribunales de este nombre cuando contraría 
la confesión del reo, y al reconocer post<-*rior 
mente ia legalidad del referido artículo; dedu 
ciendo de aquí que no hay sobre
el particular.

El señor Director del periódico invita á los 
jurisconsultos del país á la dilucidación del pun­
to en referencia; y nosotros, legos en la ma 
teria, y sin más título para tomar parte en la 
polémica abierta que nuestro patriotismo, vamos 
á exponer nuestra humilde opinión á fuer de 
amantes de la justicia, egida protectora de la 
soci'^dad.

Nosotros no hallamos la más ligera ccmtra 
dicción ni incompatibilidad alguna entre el ar-

G A C E T I L L A

CONGRESO NACIONAL.—Hoy á las 2 p. m 
celebró sesión solemne este Alto Cuerpo, á la 
que asistieron el señor Presidente Doctor don Po- 
licarpo Bonilla con los señores Secretarios de Es­
tado, la Corte Suprnina de Justicia, otros funcio­
narios (aviles y militares y gran número de

• *» *1 T - M  T -*

p ers ín ^  áprí?cffl. .. . . .
denté del Congreso Doctor don Carlos Alberto 
Uclés dió lectura á la contestación al Mensaje del 
señor Presidente del Estado, y en seguida presta­
ron la promesa constitucional los señores Desig­
nados á la Presidencia y el Licenciado don Rómu- 
lo E Durón, electo Magistrado propietario de la 
C o r te  ¡Supiema de Justicia. Después se pasó al 
Palacio del Ejecutivo, en donde todos los concu­
rrentes fueron cordialmente atendidos.

SALUDO.—Lo dirigimos muy atento á los 
señores don Valero Pujol y Doctor don José 
Leonard, quienes ingresaron ayer á Tegucigalpa, 
procedentes de Guatemala.

TAMBIÉN, procedente de Guatemala, ha 
llegado á esta capital nuestrí) muy estimado 
amigo don Pilar M. Martínez. Tenemos el gusto 
de saludarlo.

BAILE.—Muy concurrido y animado estuvo 
el que se dió la noche del sábado último en la 
casa de don José María Viilafranea, con motivo 
de un Niño perdido. Terminó después de las.3 
de la mañana.

PRERROGATIVAS.—Varias son las de que 
actualmente g(*za nuestro amigo el Doctor don 
Carlos Alberto Uclés: las de Presidente del Con­
greso, de Designado á la Presidencia del Estado 
y las de Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia. Sea enhorabuena.

FALLECIMIENTO.—El a¡»laudido poeta don 
Juan Fermín Ayeineua falleció eii Guatemala, á 
consecuencia de varias lesiones que le infirió un 
extranjero á quien se considera loco por algunos 
y de quien dicen otros que padece accesos de fu ­
ror á causa de haber sido mordido hace muchos 
años por un perro rabioso.

Deiiloramos con la sociedad guatemalteca la 
muerte del respetable señor Ayeineua y el horri­
ble atentado que le dió origen.

BANCO DE HONDURAS.— La Asamblea 
General de Accionistas de este establecimiento we 
reunió de nuevo el 28 de enero último, y acordó 
aprobar el Informe y el Pre.siipuesto de sueldos y 
.gastes para 1898 presentados por la Comisión Re- 
Visora, distribuir mi dividendo de ^ 50.00 por 

fión y aplazar para la reunión próxima la reso-

1

act
ilición sobre la reuuucia <pie don Emilio Mazier 
presentó, del cargo de G-ieiite. La ganancia 
líquida del año fue de $ 52 991.00.
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